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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,5
fracción lll, 15 BtS 4 fraccionesly X,2L,27 lracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-247-SPA-205 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los sigulentes: --

SeYecibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) desde hoce B meses, se encuentro un perro postor olemón cofé con negro, en lo ozoteo,

permanentemente omorrodo, con una codeno de un metro y medio, que le l¡mito su movilidod, y sin
protección contro lo intemperie. El dueño yo hobío tenido un perro osi el cuol murió yo que se coyó de lo
ozoteo (...) lHechos que tienen lugar en calle Norte 72 B, número 10038 A, colonia Villa Hermosa, Alcaldía
Gustavo A. Maderol (.../.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 11, fracción ly 55, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes,hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad _!é instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimientode talesfjrres. "- ..iJr' : '
Bienestar animal . : .i ,. "
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La denuncia ciudadana se refiere aI presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino ubicado en el
. inmueble localizado en calle Norte 72 B, número 10038 A, colonia Vilta Hermosa, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a tos Animates de ta Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en et presente expediente, se desprende que personaladscrito a

esta Entidad realizó diversas llamadas telefónicas a[ número señalado en el escrito de denuncia a efecto de
solicitar a la persona denunciante información que perm¡t¡era identificar e[ sitio señatado como el de'los
hechos denunciados, así como al ejemplar canino objeto de maltrato, sin embargo, no fue posible contactar a

dicha persona en virtud de que la contestadora de una compañía telefónica refiere Lo siguiente: (...) El número
morcodo no existe, fovor de confirmorlo e ¡ntente más torde (...). Por lo a nterior, se envió un correo electrónico a

la dirección autorizada para oír y recibir notificaciones, a efecto de que [a persona denunciante aportara
elementos que permitieran continuar con la presente investigación, sin embargo, dicho requerimiento no fue
atend ido.

Es de resattar que, con et propósito de contar con información adicional respecto de los hechos denunciados,
en el Acuerdo de Admisión que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se [e hizo de
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar Las pruebas que estimara
pert¡nentes en la investigación de los hechos, [o anterior de conformidad con los señatado en el artícuto 90 del
Regtamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibitidad materia[, en

virtud de que no fue posible estabtecer comunicación con la persona denunciante, a f¡n de obtener más

información que permltiera identificar el sitio donde suceden los hechos denunciados, así como al ejemp.lar

canino objeto de la presente ¡nvestigación.

RESULTADODELAINVESTIGACIÓN . -É 
.'

,*t3§-
. Se reatizaron diversas amadas telefónicas a[ número proporcionado por ta pg¡{ón{rüEf§nciante,

as¡mismo se envió un correo etectrónico a [a dirección señalada para oír y-récibif notmtaciones, a

efecto de solicitar mayor información que permitiera identificar el sitio seffiádp ebmo et de los hechos

denunciados, asícomo al ejemplar canino objeto de investigación, sin embarqo, dichos requerimientos

no fueron atendidos. , 'ri ..i:i
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Con el propósito de contar con información adicionaI respecto de los hechos denunciados, en e[

Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de

conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante e[ proced¡m¡ento de investigación,

no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumptimiento a la

normatividad en materia de bienestar animat, por to que esta Entidad se encuentra imposibititada para

contínua r con la investigación.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

a[ estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta se

emlte en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

o

veo
l3{8

RESUELVE.-.--

PRIMERO. - Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con eI artícuto 27 fracción
Vl, Ue la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---

SEGUNDO. - Remítase el expediente en eI que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb ie y det

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento. ------- -f
,/,

Pa

Medellin 202, piso 4, colonia RomaNorte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext. l20l I Y 12400

L"@

Página 3 de 3

CIUDAD ¡Í,¡!¡OVADORA
Y Di 9ERECTIOS

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

TERCERO. - Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.

C,<.c.e.p. L¡(. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CD¡,4x.

conocimien(o.


